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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 3 de marzo de los corrientes, feneció EN 
SILENCIO, el traslado ordenado en auto anterior. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Restitución No. 2021 00419 
Demandante: MISAEL TORRES LADINO 
Demandado: ERVIN CACERES MERCHAN 
Fecha Auto: 13 de abril de 2023. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que preceder, se tiene en cuenta que 

dentro del término conferido en auto anterior, las partes e interesados guardaron 

silencio al respecto, por lo que se tiene por cumplido a cabalidad y en legal forma el 

comisorio devuelto No. 034 de 2022, ejecutado por la Alcaldía municipal de La Calera. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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